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JUZGADO TRECE LABORAL DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN 

Medellín, Nueve (09) de Febrero del año dos mil veinticuatro (2024) 

Auto Interlocutorio N° 0129 
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Se ADMITE la presente demanda ordinaria laboral de primera instancia promovida por JESÚS 

HERNANDO ÁLVAREZ VELÁSQUEZ en contra de COLFONDOS S.A, toda vez que subsanación 

de la demanda cumple con los requisitos exigidos en los Artículos 12 y 14 de la Ley 712 de 2001, 

que reformaron los Artículos 25 y 26 del Código Procesal, la cual, de cara los cambios 

implementados serán tramitada con los lineamientos establecidos en la Ley 2213 de 2022.  

 

De acuerdo al Artículo 8 de la Ley 2213 de 2022, se ordena la notificación del Auto admisorio de 

la demanda al representante legal de la entidad demandada del sector privado, 

preferentemente por medios electrónicos, la cual será realizada por el Juzgado de 

conformidad con el parágrafo 1 del Artículo 291 del CGP; se insta a la apoderada de la 

parte demandante a abstenerse de enviar comunicaciones al respecto, para evitar doble 

radicación. 

 

Se requiere a la demandada para que aporte con la contestación de la demanda, los documentos 

que se encuentren en su poder y que guarden relación con el objeto de controversia, y de acuerdo 

al libelo introductorio de la demanda, de acuerdo a lo estipulado en el Artículo 31 del CPTYSS, de 

igual forma conforme el Artículo 3 de la Ley 2213 de 2022 en lo sucesivo, cada parte deberá 

suministrar copia de sus actuaciones a los demás sujetos procesales de manera 

simultánea cuando lo envié al despacho.  

 

En los términos y para los efectos del poder conferido, se le reconoce personería para representar 

judicialmente a la demandante, a la abogada Dra. LUISA FERNANDA MEDINA LEZCANO con 

CC N° 43.761.016, y TP No. 66.272 del CSJ; quien una vez revisados sus antecedentes 

disciplinarios en la Comisión Nacional de Disciplina Judicial, se encuentra habilitada para ejercer 

su profesión.  

 

Ahora, en el hecho segundo del libelo genitor, la apoderada afirma que existe un hijo menor de 

edad de la causante MARIA GEOVANNA YARCE LOPERA, y de otras personas que se presentaron 

a reclamar ante el Fondo de Pensiones. Pues bien, con miras de verificar una posible vinculación, 

se decreta la siguiente prueba de oficio, de conformidad en el Artículo 54 del CPTYSS, así:  

 

Se ordena exhortar a COLFONDOS S.A., a fin de informar si con ocasión del fallecimiento de la 

señora MARIA GEOVANNA YARCE LOPERA con CC 39.327.524, se presentó alguna 

reclamación pensional, y en caso afirmativo, certifique con datos completos, la identidad de cada 

uno de dichos solicitantes, el estado en caso de existir beneficiarios, y allegando los documentos 

pertinentes. 

 

Por la Secretaría del Despacho procédase con la elaboración y remisión del oficio a través de los 

canales digitales, adviértase al destinatario que cuenta con un término de diez (10) días 

siguientes a la recepción del requerimiento para dar respuesta, so pena de impartir las sanciones 

de Ley. 

NOTIFÍQUESE, 
 
 

LAURA FREIDEL BETANCOURT 
JUEZA 
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LA SUSCRITA SECRETARIA DEL JUZGADO 13 LABORAL DEL CIRCUITO 

HACE CONSTAR  
Que conforme a la Ley 2213 de 2022, el presente auto se notificó por estados,  

el día 12/02/2024 

consultable aquí:  
PUBLICACIÓN DE ESTADOS AÑO 2024 – JUZGADO TRECE LABORAL CIRCUITO DE 

MEDELLÍN 

 
ÁNGELA MARÍA GALLO DUQUE 

Secretaria 

Firmado Por:

Laura  Freidel Betancourt

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Laboral 013

Medellin - Antioquia
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 535d5520062e4ce311238618fcd88b4a1e735a8602c72e0a084e32f16eade89c

Documento generado en 09/02/2024 06:35:27 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-13-laboral-del-circuito-de-medellin/84?p_p_id=56_INSTANCE_AF1TTS0kVuTF&p_p_lifecycle=0&p_p_state=normal&p_p_mode=view&p_p_col_id=column-2&p_p_col_pos=1&p_p_col_count=2
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-13-laboral-del-circuito-de-medellin/84?p_p_id=56_INSTANCE_AF1TTS0kVuTF&p_p_lifecycle=0&p_p_state=normal&p_p_mode=view&p_p_col_id=column-2&p_p_col_pos=1&p_p_col_count=2

	Medellín, Nueve (09) de Febrero del año dos mil veinticuatro (2024)
	Auto Interlocutorio N  0129

